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             No. de edición del mes: 9 - Ciudad de México, martes 10 de enero de 2023 
 
 

Presidencia de la República. Decreto por el que se crea la Comisión Intersecretarial 
de Tecnologías de la Información y Comunicación, y de la Seguridad de la 
Información. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el se crea con carácter permanente, la Comisión Intersecretarial de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, y de la Seguridad de la Información, en lo 
sucesivo “la Comisión”, cuyo objeto es establecer un mecanismo de coordinación y 
conducción colegiada de acciones para la implementación de las políticas federales en 
materia de tecnologías de la información y comunicación, y de la seguridad de la 
información. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se abroga el Acuerdo que tiene por objeto crear en forma permanente la Comisión 
Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2005. 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
Decreto dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 29 
de noviembre de 2022. 
 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores. Decreto por el que se aprueba la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores, adoptada en Washington D.C., Estados Unidos de América, el 15 de junio 
de 2015. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 
 
Decreto por el que se aprueba la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, adoptada en Washington D.C., Estados 
Unidos de América, el 15 de junio de 2015. 
 
El presente Decreto es expedido en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, a 5 de enero de 2023. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32106/DOF%2010012023.pdf
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Anexos 3, 7, 11, 12, 13, 17, 22, 25 y 25 
Bis, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada el 27 de diciembre de 
2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 21. 
 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022, en la cual 
se modificó sus Anexos 3, 7, 11, 12, 13, 17, 22, 25 y 25 Bis. 
 
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 204. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.1648 M.N. (diecinueve pesos con un mil seiscientos cuarenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los lineamientos, modelo de operación 
y documentación electoral para la organización de la prueba piloto del voto de las 
personas en prisión preventiva, para el Proceso Electoral Local 2022-2023 en los 
estados de Coahuila de Zaragoza y México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 207. 
 
Extracto del Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los “Lineamientos para 
la Organización de la Prueba Piloto del Voto de las Personas en Prisión Preventiva en el 
Proceso Electoral Local 2022-2023”, contenidos en el Anexo 1 que acompaña a este 
Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueban el “Modelo de Operación de la Prueba Piloto del Voto de las Personas en 
Prisión Preventiva en el Proceso Electoral Local 2022-2023”, contenido en el Anexo 2 que 
acompaña a este Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueban los formatos únicos de la documentación electoral para la Prueba Piloto del 
Voto de las Personas en Prisión Preventiva del Proceso Electoral Local 2022-2023, anexos 
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a este Acuerdo; los cuales deberán ser personalizados por los OPL de Coahuila y del 
Estado de México conforme la normatividad aplicable. 
 
El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica:  
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_22.pdf  
 
 

Instituto Nacional Electoral. Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos, el modelo de 
operación y la documentación electoral para la prueba piloto de voto anticipado, 
en los procesos electorales locales 2023 en las entidades de Coahuila de Zaragoza 
y México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 208. 
 
Extracto del Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los “Lineamientos para 
la organización de la prueba piloto de Voto Anticipado en los Procesos Electorales Locales 
2023, en las entidades de Coahuila de Zaragoza y México”, contenido en el Anexo 1 que 
acompaña a este Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueba el “Modelo de Operación de la Prueba Piloto de voto anticipado en los Procesos 
Electorales Locales 2023, en las entidades de Coahuila de Zaragoza y México”, contenido 
en el Anexo 2 que acompaña a este Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueban los formatos únicos de la documentación electoral para la prueba piloto de 
voto anticipado del Proceso Electoral Local 2022-2023, adjuntos a este Acuerdo, los cuales 
deberán ser personalizados por los OPL de Coahuila y Estado de México conforme a la 
normatividad aplicable. 
 
El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/    
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_23.pdf  
 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_22.pdf
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_23.pdf
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Instituto Nacional Electoral. Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el cual se determina el número de boletas electorales que 
se asignarán en las casillas especiales el día de la jornada electoral en los 
procesos electorales locales ordinarios 2022-2023 y, en su caso, los 
extraordinarios que de éstos deriven en las entidades de Coahuila de Zaragoza y 
Estado de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 209. 
 
Extracto del Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba dotar 1,000 boletas para 
las casillas especiales que se instalarán el día de la jornada del 4 de junio de 2023, en las 
entidades de Coahuila y Estado de México con proceso electoral local 2022-2023, para 
que cada OPL considere un tanto para cada tipo de elección local y, en su caso, las demás 
establecidas en las legislaciones locales. 
 
El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_24.pdf  
 
 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo SS/2/2023 por el que se da a 
conocer la integración de la Junta de Gobierno y Administración. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 210. 
 
Acuerdo por el que, para integrar la Junta de Gobierno y Administración, el Pleno General 
de la Sala Superior de este Tribunal determina que el lugar que ocupaba el Magistrado 
Julián Alfonso Olivas Ugalde de Sala Superior, se designe a la Magistrada Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez, por un periodo de dos años que culmina el 31 de diciembre de 2024. 
 
Asimismo, para integrar la Junta de Gobierno y Administración, el Pleno General de la Sala 
Superior de este Tribunal determina que en el lugar que ocupaba la Magistrada Claudia 
Palacios Estrada de Sala Regional, se designe al Magistrado Jorge Octavio Gutiérrez 
Vargas, por un periodo de dos años que culmina el 31 de diciembre de 2024; y en el lugar 
que ocupaba la Magistrada Elva Marcela Vivar Rodríguez de Sala Regional, se designe en 
sustitución a la Magistrada Hortensia García Salgado para concluir el periodo que culmina 
el 31 de diciembre de 2023. 
 
Acuerdo del Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, de dos de enero de dos mil veintitrés. 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_24.pdf
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo SS/3/2023 por el que se da a 
conocer la integración de las secciones de la Sala Superior para el año 2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 211. 
 
Acuerdo por el que, a partir del 1° de enero de 2023, el Magistrado Rafael Anzures Uribe 
queda adscrito en la Primera Sección de la Sala Superior de este Tribunal, en la Ponencia 
número tres, y el Magistrado Julián Alfonso Olivas Ugalde queda adscrito en la Segunda 
Sección de la Sala Superior de este Tribunal, en la Ponencia número siete. 
 
Acuerdo del Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, de dos de enero de dos mil veintitrés. 
 
 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo SS/4/2023 por el que se 
determina el calendario oficial de suspensión de labores para el año 2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 212. 
 
Acuerdo por el que se declaran inhábiles los días sábados y domingos, además de los 
que se indican a continuación: 
 

Mes Día 

FEBRERO Lunes 6 (en conmemoración del 5 de febrero) 

MARZO Lunes 20 (en conmemoración del Benemérito de las Américas) 

ABRIL Miércoles 5, Jueves 6 y Viernes 7 

MAYO Lunes 1° y Viernes 5 

JULIO Del Lunes 17 al Lunes 31 (primer periodo vacacional) 

SEPTIEMBRE Jueves 14 y Viernes 15 

OCTUBRE Jueves 12 y Martes 31 de octubre 

NOVIEMBRE Miércoles 1°, Jueves 2 y Lunes 20 

DICIEMBRE Del Viernes 15 al Viernes 29 (segundo periodo vacacional) y Lunes 
1° de enero de 2024 

 
Acuerdo del Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, de sesión de dos de enero de dos mil veintitrés. 
 
 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo SS/1/2023 por el que se da a 
conocer la designación de Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 213. 
 
Acuerdo por el que se elige al Magistrado Guillermo Valls Esponda como Presidente del 
Tribunal, por el periodo comprendido del 1° de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2025. 
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Acuerdo del Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, de dos de enero de dos mil veintitrés. 


